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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00730-00 

DEMANDANTE: BBVA DE OCCIDENTE   

DEMANDADO: IVAN JOSE GAMARRA REGALAO 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para estudio de admisibilidad, el Centro De 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA a través 

del operador de insolvencia EDWIN EMEL BOHORQUEZ ALONSO, informa al Juzgado 

que en esa entidad en fecha 13 de octubre de 2023, se dio inicio al procedimiento de 

insolvencia de persona natural no comerciante promovido por el señor IVAN JOSE 

GAMARRA REGALAO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 7601036, solicitando 

se obre de conformidad con lo normado en el artículo 545 del Código General del 

Proceso, que reza “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 

la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

Abstenerse de dar trámite al presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por aceptación 

de negociación de deudas en favor del demandado IVAN JOSE GAMARRA REGALAO, 

efectuado por el Centro De Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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